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01 de noviembre de 2023 

Sonsón Antioquia 

 

El SUSCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DEL SONSÓN  

CERTIFICA  

Que el municipio de Sonsón del departamento de Antioquia realizó el proceso de priorización para 

el proyecto de inversión con número BPIN 2022003050018 “MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS URBANAS 

EN LOS MUNICIPIOS DE ABEJORRAL, SONSÓN, ANTIOQUIA” definido para los proyectos de inversión 

con cargo a la Asignación de Inversión Local del Sistema General de Regalías. Lo anterior, de acuerdo 

con la Metodología de Cierre de Brechas definida por la Resolución 2993 de 2021, en el marco de la 

Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de 

Regalías".  Se anexa la información reportada por la metodología. 

El resultado de la priorización con base en la Metodología de Cierre de Brechas es:  

Información Básica del proyecto 

Código BPIN  2022003050018 

Sector del proyecto -Manual de Clasificación del Gasto Público 59-TRANSPORTE 

Programa del proyecto-Manual de Clasificación del Gasto Público 

2402 – 
Infraestructura 
red vial regional 

Resultado del proceso de priorización  

1. ¿El programa y sector del proyecto están priorizados, de acuerdo con la 
definición metodológica de Cierre de Brechas? 
 
(Rta: Sí/No) SI 

2. ¿Cuál es la magnitud de la brecha?  
(Rta: Si en 1. respondió “No”: no aplica. 
 Si en 1. respondió “Si”: digite el valor entre 0 y 100)  48 

3. ¿Cuál es la posición u orden de la brecha (mayor a menor)?  
(Rta. Si en 1. respondió “No”: No aplica 
 Si en 1. respondió “Si: digite el valor entre 1 y máximo 13. El valor máximo varía dependiendo si la entidad 
calculó los indicadores para los sectores de Cultura, Deporte y Transporte)  3 
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4. ¿ El proyecto es priorizado?   
(Rta: Sí/No) SI 

 

 

 

Observaciones: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

El presente certificado se hace a petición del interesado.  

 

 

 

________________________________ 
EDWIN ANDRES MONTES HENAO 

Alcalde del Municipio de Sonsón. 

 

Anexo. Impresión del visor Metodología de Cierre de Brechas 
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